
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

z
Ref.: Expte. 335-HCD-2018

Comisión de Desarrollo Humano, Géneros,
Familia, Niñez, Adolescencia y Tercera Edad

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha analizado el expediente de referencia,

el cual solicita al Departamento Ejecutivo que informe sobre la existencia de un protocolo

de acción para personas en situación de calle e indigencia.

En virtud de lo mencionado esta Comisión aconseja el

dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo, mediante el área que corresponda, que brinde un informe sobre si existe un

protocolo de acción para la asistencia de personas en situación de calle o indigencia en el

Partido de San Isidro.-

Articulo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita, que en caso de que

dicho protocolo exista, detalle:

1) Quienes conforman los equipos de profesionales y operadores de calle que identifican a

cada persona y realizan el acercamiento correspondiente;

2) Si existe un registro de la cantidad de personas relevadas que vivan en situación de calle;

3) Si existe coordinación con Cuidados Comunitarios y ambulancias Municipales que realicen

el traslado de las personas hacia el H:>spitalCentral, Materno Infantil o de Boulogne según

corresponda;

4) Si existe coordinación con los distintos Hospitales Municipales para la atención de las

personas en situación de calle e indigencia y su correspondiente seguimiento médico,

diagnóstico y tratamiento;

5) Si existe coordinación con las Organizaciones de la Sociedad Civil, Asociaciones,

Fundaciones y Hogares de Transito dentro y fuera del Municipio para la asistencia y

reubicación de las personas en situación de calle y/o indigencia;
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6) Si existe una linea telefónica de asi:;tencia ah cual puedan acudir las y los vecinos en el

caso de querer repOliar una persona en situación de calle y/o indigencia;

7) Si existe un protocolo de acción en caso de que las personas no quieran ser trasladadas a un

hogar, generando un vínculo y ofreciendo asistencia médica, comida, frazadas y ropa de

abrigo.

Artículo 3°; Se solicita al Departamentc Ejecutivo que remita la respuesta de la presente

comunicación en un plazo de 30 días hábiles.-

Artículo 4°; De forma.-

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 8 de cctubre de 2018.-
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